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Se suscribe á este Boletín, que iaU 

los marta, jueves y sábados, en ¿a 

imprenta d* tu editor, caite de ta 

Trinidad. n? i o , 4 8 rs. ai mes paru 

lof sus*, ra<jres de esta ciudad puesto 

en sus casast y IQ los defuera fran

co de porte. 

Las recleumaciont $. anuncios y demos 

jue gus¡ess insertar en este ptrt0attu 

eÍArún dinjuse d su editar * Jranc+s 

d{ portcy un cuyo requisito w urán 

recibidos» 

B O L E T I N O F I C I A L D E T O L E D O 

ARTICULO DE OFICIO» 

Gaceta de Madrid número i ¡ 

, Real decreto* 

Habiéndome hecho presente el capitán ge
neral D- Baldomcro Espartero, conde de Lu-
chana, general en gefe de los ejércitos reuni
dos* que los graves deberes y continuas aten
ciones que le impone este cargo, que desem
peña con tanta gloria suya como utilidad de 
la causa del tropo y de la patria, no le permi
ten dedicarse con todo el,esmero y asjduidad 
que desearla á los grandes cuidados inherentes 
i la comandancia general de la Guardia Real 
estertor de todas amias que me habla dignado 
Confiarle por mi real decreto de n del cor
riente, he venido como Reina Gobernadora,, 
jurante la menor edad de mi escejsa Hija Doña 
Jsabel II, en admitirle la dimisión qqe ha he-
t...Nc la espresada comandancia,general por 
los honrosos motivos en que la funda y que son 
una nueva y muy relevante prueba del patrio* 
lifirpo, celo y desprendimiento que siempre le 
han distinguido y hecho digno de mi señalado 
aprecio; pombraodo para que te.reemplace en 
e| enuitcjado cargo de comandante general do 
Ja Guardia Real estertor de todas armas al te
niente general D. Gerónirpo Valdés* capitán 
general jte GalicU.* en atención á sus acredita-
dus tuéíitos, servicios y circunstancias. Ten-, 
dreitio entendido^ y lo comunicareis á quî r̂  
Ct?f re* ponda.—Está rqbricsJdo tie W Real ma
n o , ^ Dado en Palacio á ai de diciembre 

i B 3 á . - A a Isidro Alalx. ' 

HIRI3TCI1JO n« CUCU \ H M i r u . 
r • tm » -I - L. ,Oi I • TV . 
* í-njH m**i > "ja un ij, íftft'í i t i 

Real ordfn. 

En diverías ocasiones se ha escltadó el ccln 
de tm tribunales parala eficaz y pronta adminis
tración üejuuicia, señaladamente en la pqrtc 
criminit; y nunea ê  mal ipdispensible este me* 
dio dttoroso con qne se hace sentir la acción 
del Gobierno que cuando cinco años de pade

cimientos y de una lucha cruel han constituido 
á los pueblos en estado casi habitual de exa
cerbación de las pasiones. En tales circunstan
cias la acción del Gobierno siempre es débil 
w no va acompañada de aquella firmeza que 
debe ser inseparable de la justicia, y si no es 
secundada por el celo, actividad é inflexible 
perseverancia de las autoridades; pero muy 
especialmente de lus tribunales* 

Dos son las causas que influyen de un mo
do muy singular en que la impunidad preva
lezca -algunas veces sobre la ley: la dilación y 
la terminación de tas causas, y la debilidad 
6 negligencia en los primeros pasos del su
mario, l̂ e lo primero se sigue la relaja :¡on de 
la l¿y, y no ^ocas veces la evasión del reo; 
y de lo segundo el que este quede con sobrada 
frecuencia desconocido, y en su consecuencia 
impune, de donde nace una nueva audacia 
para la reiteración de IQS crímenes. Partiendo 
de este principio, es la voluntad de S. M . la 
Reina Gobernadora se escite de nuevo ?l celo 
de los tribunales, como de real orden lo eje-
Cuto, para, que redoblen su autoridad y ce
lo de que tienen dadas tan honrosas prue
bas, á fin de que en sus respectivos distri
tos se active cuanto sea dabl e y lo permitan 
las formas, la ádministracion de justicia en lo 
criminal, y múyseñaladamente.en los delitos 
de peculado, rebelión y atentado contra el or
den público. 

Asimisijib se ha &rV|do mandar S. M. 
• t.° <̂ ue' los jueces de¡ primera instancia 
luego que se -verifique a!gon acto de rcbeljon, 
isonada, niótin ó cualqütef"^™ género" de 
alentado coritraxl orden y segoridaTdel esia-
3o, sea b;*jo ti pretesto-qutj qífltra y poreya-
l^squieta chiTC"de personas, bien sea -cw_el 
punto de su residencia, bien trasladándo
se sin dilación adonde el acdntecimienío se 
huya verificado, procedan inmedtannicnte á 
Instruir el competente sumario con actividad 
y eficacia, á fin de que qucdpn descono
cidos ni los atentados ifi lo* perpetradores; en 
inteligencia que no bailarín a cscusarks Je 
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(2) 
no haberlo verificado, sino causas sumamente 
graves y probadas en toda forma» y cuya 
falta de prueba obstará á la promoción de d i 
chos jueces si no hubiere lugar para ot ia cusa. 

a.* Si el atentado se verificase en punto 
donde no resida el juez del partido, el alcalde, 
ó el qne haga sus veces, procederá sin d i lac ión ' 
y bajo toda responsabilidad á instruir las p r U 
meras diligencias del sumario, dando aviso i n 
mediatamente i la autoridad polít ica de la 
provincia y al juez de primera instancia del 
partido, quien lo da rá á la audiencia territo
r i a l , y el promotor fiscal «I fiscal de S. M . 

3. * Todas las autoridades se comunicarán 
en tales casos cuantas noticias hayan podido 
adquirir sobre el lance ocurr ido; y en los ca
sos de rebe l ión , asonada ó m o t í n , si hubiese 
dos ó mas jueces de primera instancia," y se 
dudase por el pronto en qué distrito hab ía 
ocurrido el acontecimiento, todos á preven
ción instruirán espediente informativo, que 
luego pasarán al juez que sea competente para 
que produzca en autos los efectos que baya 
lugar, 

4. * Si el asunto es grave, los jueces de p r i 
mera instancia en vez de los partes ordinarios 
darán cuenta á la audiencia de lo que ade
lanten en la causa cada tres dias ; y en igual 
forma lo harán las audiencias al Gobierno ca 
da seis ó cada ocho á lo mas. 

5/ Los fiscales y promotores fiscales des
plegarán todo el celo y energía propia áe su 
importante encargo, á fin de que en el distrito 
de los tribunales en que le ejercen , no se veri* 
fique un solo caso de impunidad, bien por omi
sión en la formación de causa, bien por falta 
de actividad é inteligencia e"n su continua
ción f pronta t e r m i n a c i ó n , escitando para 
ello la autoridad y celo de los tribunales, la 
cooperación de las demás autoridades, y acu
diendo en fin, si fuere necesario, hasta a S* M , 
por la via reservada, esponiendo cuanto ten
gan por conveniente á fin de que la acción de 
la-ley sea en todas partes acatada, en té r 
minos que solo asi podrán alejar la inmediata 
responsabilidad de su encargo, 

6.° E n igual forma los tribunales inferio
res y Superiores , y en su caso e] supremo, es-
pondráo á S- M . cuanto tengan por oportuno 
sobre los inconvenientes que se'opongan á 
que pronta y espeditamente se administrejus-
t i c í i ; bien entendido que hal larán en el ánimo 
de S. M . toda la benevolencia, asi como en su 
Gobierno toda la protección que cea necesaria 
para que sea acatada su autoridad. 

j* Los jueces de primera instancia conti
n u a r á n dando á las audiencias los partes acos* 
tumbrados, y estas- rcmii i ián desde luego á 
este ministerio de mí cargo un estado de to
das las causas pendientes en su respectivo dis
t r i to sobre delitos de infidencia, atentado cen* 

tra el orden, dis t racción 6 malversac ión de 
caudales públ i^ js y c r ímenes atroces, y en el 
cual se espresará el tribunal en que se sigue 
la c a u s a b a calidad del del i to , nombte y 
n ú m e r o de los reos, tiempo en que fue empe
zada dicha causa, y esiado que tiene, mani
festando en caso de hallarse retardada los mo¬
tivos por que lo ha sido, É 

£ n los delitos Je atentado contra él o r 
den, peculado ó impureza en el desempeño 
de su encargo de parte de algyn funcionario 
p ú b l i c o , y en los cr ímenes atroces, se d a r á 
parte i este ministerio del fallo final, ó que 
cause ejecutoria, según está mandado para los 
delitos de .infidencia. 

3.° Cada seis meses remi t i rán las audien
cias á este ministerio de mi cargo un estado de 
las causas formadas durante el semestre por 
delitos comunes, espresando las que lo han 
sido en consulta de sobreseimiento y en rebel
d í a , número de los reos, tiempo que hayan 
sufrido de pris ión, y el que haya durado la 
causa. E l estado correspondiente al semestre 
que está para espirar deberán remitir lo las au
diencias en todo el próximosenero, 

A l propio tiempo espondrán á S. M , l a 
que tengan por conveniente sobre las mejoras 
provisionales que puedan hacerse ó medidas 
perentorias que deban tomarse para la mejor 
y mas* pronta adminis t rac ión de just ic ia , í n t e 
rin se arregla e?ia* definitivamente por la for
mación de los có Jigos; * 

Ult imamente, resuelta S, M , y dispuesto 
como está su real án imo á premiar el mér i to , 
y á dispensar y procurar cuanta protección 
y ventajas sean posibles á los que desempe
ñan el grava cargo de administrar justicia, 
quiere sin embargo que se haga la debida 
distribución Tnt re los que llenen cumplidamen
te este deber, y los que hayan dejado algo que 
desear en su desempeño ; y que para ello exis
tan en este ministerio demi cafgo todos los d a 
los y noticias que basten á completar la hoja de 
servicias y cualidades de cada uno de los jue
ces y fiscales que ya se está formando, y á e v i 
tar juicios arriesgados p poco fundados en sus 
promociones ó remociones. 

A este efecto es la voluntad de S, M . que 
las audiencias, cuando remitan los estados de 
cada semestre, de que habla el art- 8 / , acom
pañen un pliego denotas ú observaciones re
lativas á la ap i i tud , laboriosidad y demás cua
lidades morales de los jueces y promotores de 
sus distritos, y, qu« el supremo tribunal de jus
ticia pase igual nota a) fin de rada semestre á 
este ministerio de mi cargo respecto de los t r i 
bunales; magistrados y fiscales que mas se ha
yan distinguido por su firmeza, laboriosidad é 
integridad en el desempeño de su encargo y 
de los que se hallen en distinto caso, acompa
ñando ademas aqueHas observaciones que le 
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dicte su celo, su sabiduría y su circunspección 
para la mejor adminis t ración de just icia; bien 
entendido q j e S . M - nada desea mas que el ser 
informada con celo, inteligencia y patriotismo 
sobre este importante ramo. 

De real orden lo digo á V . para su inte l i 
gencia y efectos consiguientes á su cumpl i 
miento. D i " * guarde i V , muchos años. M a 
drid 20 de diciembre de i « 3 « . — Arrazola . 

MINISTERIO PC LA GOBERNACION DE LA PEIIIMULA. 

De real orden remito á V . S. para los efec
tos correspondientes en ese gobierno polí t ico 
el adjunto ejemplar del reglamento aprobado 
por S. M . la Reina Gobernadora en 26 del mes 
próx imo pasado para las escuelas públ icas de 
instrucción primaria elemental. S. M . quiere 
que todos los establecimientos de esta clase en 
el reino se sujeten .á lo prevenido en é l , como 
único medio de que la enseñanza sea eficaz y 
provechosa, debiendo asi los ayuntamientos 
como las comisiones locales y provinciales de 
este ramo-cuidar de que se lleve á efecto en 
todas partes y vigilar muy particularmente 
sobre su mas exacta observancia;' á c ü y o fin 
en las administraciones de correos se ha l la rá 
deportado suficiente n ú m e r o de ejemplares 
para que las espresadas corporaciones y cuan
tas particulares quieran se puedan proveer de 
los que necesiten, no olvidando V . S. disponer 
que se publiquen repetidci anuncios en el B o 
letín oficial para que llegue á noticia de todos. 
Dios guarde á V . S. muchos anos. M a d r i d 23 
de diciembre de 1838 , ^Hompanera de Cos,— 
Sr. gefe polí t ico de Toledo. 

DIPUTACION P R O V I N C I A L . 

Las repelidas pruebas de civismo y amor 
á la beneméri ta insti tución ue la M i l i c i a c i u 
dadana que tienen dadas los ayuntamientos 
de esta leal p rov inc ia , y la importancia y 
facilidad en prestar exacto cumplimiento 
á , l a circular que la d ipu tac ión les dinj ió 
en 23 de noviembre ú l t i m o , inserta en e l 
Boletín n ú m . 1 4 3 del, martes 27 ael mismo 
mes, hacian concebir á aquella» la lisonjera 
esperanza de que las municipalidades reme-» 
sanan en el té rmino que se les señalaba las 
cuentas generales, por años , de las cantida
des que hart recaudado pertenecientes á los 
fondos de la M i l i c i a y*de su inversión y 
descubiertos; pero defraudada en tan ha
lagüeña idea por no haber correspondido la 
jeneralidad de Jos ayuntamientos á la exac-
t i t i ^ que de.ellos se esperaba, ha acorda
do dirigirles esta circular reencargándoles 
el pronto cumplimiento de la precedente c i 
tada , para no dar lugar asi á nuevus re* 
C " e r i l m °* ulteriores desagradables providen
cias. Toledo s de enero de 1 B 3 9 . — E l pre-

(5) 
sidente, Mar t in de Foronda y Vícdma. :_Tu-
ribio Gui l le rmo M o n r e a l , secretario. 

Bien convencida esta diputación provincial 
de lo necesario que es á los intereses de los 
pueblos de esta leal provincia confiada á su 
cuidado, el depurar con la mayor exactitud 
los sacrificios de qne tan generosamente tiene 
dadas repetidas pruebas para el sosten del vir
tuoso ejército consti tucional, ha acordado lo 
siguiente: 

. A r t . tf Las municipalidades de la provin
cia remi t i r án á la secretaria de este cuerpo 
provincial una razón circunstanciada de los 
suministros^ facilitados y cuya liquidación no 
se haya practicado hasta el dia i.° de enero 
del presente año. 

A r t . 2.0 Los alcaldes exigirán de los terce
ros una noticia exaqja de los granos, semillas 
y d e m á s efectos que -hayan cobrado por el 
diezmo en el año de 1837, 

A r t . 3.ü Iguales relaciones le s?rán fac i l i -
todas separadamente por los mismos de lo que 
tuviesen cobrado en metá l ico . 

A r t , 4* Todas estas noticias deberán re
mesarse á la d ipu tac ión con las relaciones de 
suministros, 

A r t . 5.0 Los ayuntamientos c u m p l i r á n 
puntualmente estas disposiciones en el preciso 
t é r m i n o de ocho dias. 

Toledo 7 de enero de 1839.—El presiden
te , Mar t i n de Foronda y Viedma.—Tor ib io 
Gu i l l e rmo M o n r e a l , secretario. 

I N T E N D E N C I A . -

L a di rección general de rentas p rov in
ciales y con tadur ía general de valores con 
fecha 28 del mes anterior comunicad á es
ta intendencia la siguiente l ea l orden circu
lar, • • 

E l Excmo . Sr. secretario del despacho 
de Hacienda ha comunicado á esta di rección 
con fecha 3 4 del actual la real orden s i 
guiente : 

" S . M , la Reina Gobernadora se ha en
terado de-cuanto V . SS, J i an espuesto en su 
informe de 30 -<Je noviembre ú l t i m o , rela
tivamente á la comunicac ión hecha por el 
ministerio de Grac ia y Justicia y consulta del 
intendente de Pontevedra, ¿ob re si han de 
continuar los encabezamientos de penas de 
c á m a r a y marcha que debe seguirse respec-

v to á las multas que imponen los alcaldes 
constitucionales; y de conformidad con el 
dictamen de V . . S S M se ha servido resolver 
S, M . : i * # Que publicada la instrucción de 
6 de setiembre de este año* nada hay que 
advertir al referido n misterio de Gracia y 
Just ic ia , pgr haber quedado en ella satisfe
chos los deseos uianifrsudus en su citada; co-

¡ 
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mutiicacion. a* Que respecto i la confuí:a 
del intendente de Pontevedra, esa direceton 
general diga al misino que exigiéndose d i 
rectamente la multa de lo» procesados, es 
claro deben cesar los encabezamientos so
bre que recaían . 3.* Y que teniendo las mul
tas impuestas por los alcaldes constituciona
les igual objeto que las que imponen los t r i 
bunales, de castigar los delitos que no merecen 
pena personal, deban recaudarse bajo U mis
ma forma que dispone la referida instruc
ción de 6 de Setiembre, y aplicarse sus produc
tos á las atenciones que en ellas se espresan, 
exhibiéndose al efecto por dichos alcaldes á 
los jueces de primera instancia noticia exac
ta mensual ó por trimestres de las mullas 
que hubieren impuesto, con designación de 
las personas, cuya noticia acompañará á las 
que los propios jueces deben dar con arre
glo á la espresada instrucción. Digolu á V , SS, 
de orden de S. M . para los efectos corres
pondientes , -trasladándolo con igual objeto 
4 los ministerios'de Gracia y Justicia y G o -
betnacion de la Península," 

. Y la trascribimos á V . S. para su conoci
miento y fines que se previenen. 

La que he dispuesto se inserte en el presen
te periódico para conocimiento de los ayunta
mientos de esta provincia. Toledo 7 de enero 
de 1839. — P , A . U - S . 1-, Esteban López de 
Le tena. 

COMANDANCIA G E N E R A L 
DI LAS PROVINCIA! DZ CUÍDAD'fil Ai, V TOLSDO, 

E l Excmo. Sr. capitán general de Cast i l la 
la Nueva con fecha 31 p róximo pasado me 
dice lo que á la letra copio. • 

" L a esperiencia ha hecho conocer que los 
caballos, yeguas y armas aprehendí Jas á los 
rebeldes en los diferentes encuentros tenidos 
con ellos, 'vuelven á su poder muy Juego por 
que se enajenan ppr fos aprehensores con faci
lidad y sin la* precauciones debidas. Para ev i 
tar , pues, este mtf, he creido conveniente pre
venir á V . É. se sirva disponer que en lasprovin* 
cias de su mando se fijen los puntos necesarios 
para formar depósitos de lo scaba l l é s , armas y 
demás que se aprehendan á los rebeldes; y 
que tamo á los encargados de aquellos, cuanto 
á los gefes de cdlum-na les dé las instrucciones 
necesarias al objek* Indicado; en el concepto 
de que todos los caballos ¿t i les para el servicio 
deben «er destinados al escuadrón franco del 
distriro, prévia la tasación, y que los demás as i . 
como >a» armas y otros efectos puedan enaje
narse desde luego, siempre que precedan las 
precauciones que V , S. señale, «¡ejido por con
siguiente e! valor de todo entregado religiosa* 
mente á los comandante* decotifmna para que 
lo distribuyan entre los aprehensores." 

L o q u e tratlado á V . S. para su conocimien

to y puntual observancia, s i rviéndose V . S. 
mandarlo publicar en el B*letin oficial d e e s t 
provincia; quedando sefialada para depós i to 
esa capital, Q\os guarde á V . S. muchos años . 
Ciudad-Real y enero 4 de 1839. — E l coman 
dame general, Domingo de Ar i s t i zabaLxSr . 
comandante general de la provincia de T o 
ledo, 

COMANDANCIA ÜKNFKAT DI LA PROVINCIA DI TOLIDÜ-

E l Excmo. Sr. capi tán general de este dis
trito en papel de 4 del actual me dice lo que 
copio, 

« D e b i e n d o proceder las clases pasivgi de 
este distrito al nombramiento ó reeleccien de 
habilimdos que las representen para el percibo 
de sus haberes en el presente a ñ o , lo aviso á 
V . S. para que se sirva disponer se practique 
esta operación en los propios té rminos que on 
los años anteriores: en el concepto de que pa
ra el dia 31 dpi corriente mes me ha de remit i r 
V . >. los nombramientos de los elegidos para 
mi aprobación, con el voto particular de cada 
uno de los de provincia eligiendo el principal 
de Castil la la Nueva." 

L o que traslado á V . para su inteligencia y 
cumplimiento y que se publique en el Boletín 
oficial de esta provincia para que llegue á no
ticia de todos.—Dios guarde á V , muchos afios. 
Toledo 8 de enero de 1839.=?- A . D . S , C * G . 
E l C . C . D , A , Rosendo Nevares.izSr. D . Nica-
ñor Chacor i í habilitado de señores oficiales re
tirados de esta provincia. 

MINI5TIBIO DB LA M. *. M, DI ESTA PIOVIUCU. 

Por disposición del señor intendente m i l i 
tar del distrito de Casti l la U Nueva fecha t* 
del corriente se me previene haga saber á los 
pueblos de esta provincia que eq los suminis
tros que se presenten en lo sucesivo en este 
ministerio para su l iquidación, se a c o m p a ñ e 
precisamente un testimonio de precios á los 
art ículos de pan, cebada y paja, y ¡o t ro d é l a 
carne, vino y demás menestras. Para que ha
ya la debida regularidad y uniformidad en d i 
chos testimonios deberán entenderse estos por 
el secretario de ayuntamiento con inserción de 
la relación jurada que deberá dar el fiel a lmo
tacén de los precios á que hayan valido los ar
tículos suministrados en el mes «que sea en pre
sencia de los señores alcaldes constitucionales 
y cura p á r t o c o , y si hubiere tras'de una par
roquia el Enm antiguo ó el qüe este delegare, 
qae flrmaián todos. Lo que se inserta en el Bo^ 
tetin nfi< ¡al de esta provincia para la debida 
publicidad y cumplimiento, en el supuesto no 
se admit i rán dichos documentos* sin la» c i r 
cunstancia* y requisitos prevenidos. Toledo 8 
de enero de 1839.— E l comisario de guerra, 
juao Rojo. ( 

Tottdo : Imprenta del Editor V. 7 , de Cea. 
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